














































 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 10 de febrero de 2025 

SH-CPF-0267/2025 
Asunto: Solicitud de Información 

 
Mtro. José Antonio Zamora Guido 
Rector de la Universidad Tecnológica 
de Tulancingo 
P r e s e n t e  
 
Con fundamento en los artículos 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, 1, 3 

fracción II, 9 de la Ley sobre el uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada para el 

Estado de Hidalgo, y así como en atención al oficio número SEPH/0168/2025 mediante el cual 

solicita adecuaciones presupuestarias en la fuente de financiamiento de Recursos Fiscales del 

organismo a su cargo correspondiente al periodo octubre-diciembre para el ejercicio 2024, le 

informo que derivado de la revisión realizada, se observa lo siguiente: 

 

• Con referencia a los movimientos solicitados a través del layout, no se cuenta con el 

disponible en el sistema en el componente “AY321 Programa de Gestión Administrativa de 

las Instituciones de Educación Superior ejecutado. (N)”, ya que se tiene una diferencia de 

$7,818.30, correspondientes al tercer trimestre. 

• No solicita autorización de apertura del sistema. 

 

Derivado de lo anterior, se solicita remita a esta Secretaría la información en comento de 

conformidad a la Circular número 0014 de fecha 20 de abril de 2023, para contar con los elementos 

de análisis suficientes que permitan determinar la viabilidad de su requerimiento. 

 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 

Atentamente 

 

Iris Vianney Hernández Hernández 
Encargada de la Coordinación de Planeación Financiera 

 
C.c.p. María Esther Ramírez Vargas.- Secretaria de Hacienda (copia digital). 
 Dr. Natividad Castrejón Valdez.- Secretario de Educación Pública de Hidalgo y Titular del Instituto Hidalguense de Educación (copia digital). 
 Mildreed Leines Noguera.- Coordinadora de Representación Institucional de la Secretaría de Hacienda (copia digital). 
 

 
Elaboró: Itzel Ortega Hervert 
Revisó:   Erika Escorcia Ángeles 
Validó:   Iris Vianney Hernández Hernández  

 

IRIS VIANNEY HERNANDEZ HERNANDEZ
MwBgGkQGghROr3OTMwB7oX6k58SbCmBCTqUHHuJE3i7DVc7OVLj/1/k/6wKAjj1Aia3hcRaL3JcExj4c 
zQUZOkTVLYTCeC9OV3C+Qt2dfqEyMKuHp+h8hxENNnRfRupJM0E2fDha3vOSCZ7PLwSJUt+91l+f9 
SLbP1D8GFbqCLe0Fy4FZ5KZTQ1VofC0JFTe3/3mK7D4/V8FIcg648youeCAOhNfEmiYg0wwsqbxQ0 
AHtsRYAvKu4LSv4KWwPex24jwW1ObwSSK2lMfuSjs4gnlKimZm0ySgIzpjray71/jbqt04lziVKeJ 
b9UvRh6P5Ck+VzmKroxT/uBbKtZuXkw== 
HEHI811223GR9 11/02/2025 09:45:38 a. m.

01305882-B018-1084505

JOSE ANTONIO ZAMORA GUIDO
EqGYzn7MmTu/4tHRZ32a1TNZP3if8J+mcJwr09cuNa/x7YN9IA5D3WqLD0sSDq3pC3cKk5FNwMqKX/5q 
9k+mayeca8x5McYo88naD7pvr/FpoJpoWt0Mcne9EWgb/M5u2gQj+rUVJ39eyD28l59YvCSKBe76f 
W3nw32LekJ3RSmjSjVHCLBcI3d/7/0Qb+X910vhd1aoY6g8CdEpMNMjiuqs98xjJAGPZ7jbfOe4oP 
IwG1q3qeuC6dBJvVk8QThicUAAcra4rPQGeKPiroMA7Ya4p2ymeJ/uo3LTC1EJSx/v5ZS+ebBaquQ 
4yjTxoCpYqXdRgyvzCb9HZwRSFSNkTw== 
ZAGA561206CE3 11/02/2025 01:33:46 p. m.

01306156-D018-1084767



 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 06 de febrero de 2025 

SH-CPF-0275/2025 
Asunto: Solicitud de Información 

 
Mtro. José Antonio Zamora Guido 
Rector de la Universidad Tecnológica 
de Tulancingo 
P r e s e n t e  
 
Con fundamento en los artículos 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, 1, 3 

fracción II, 9 de la Ley sobre el uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada para el 

Estado de Hidalgo, y en atención al oficio número SEPH/0169/2025 mediante el cual solicita 

adecuaciones presupuestarias en la fuente de financiamiento de Ingresos Propios del organismo 

a su cargo, correspondiente al periodo octubre-diciembre para el ejercicio 2024, le informo que 

derivado de la revisión realizada, se observa lo siguiente: 

 

• El monto solicitado en el formato JGSE11 con referencia al proyecto “AV126 Servicios de 

Extensión y Vinculación de Educación Superior otorgados”, no coincide con lo presentado 

en el concentrado de proyectos, por lo anterior este movimiento afecta el layout.  

 

Derivado de lo anterior, se solicita remita a esta Secretaría la información en comento de 

conformidad a la Circular número 0014 de fecha 20 de abril de 2023, para contar con los elementos 

de análisis suficientes que permitan determinar la viabilidad de su requerimiento. 

 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 
 

Atentamente 

 

Iris Vianney Hernández Hernández 
Encargada de la Coordinación de Planeación Financiera 

 
 
 
C.c.p. María Esther Ramírez Vargas.- Secretaria de Hacienda (copia digital). 
 Dr. Natividad Castrejón Valdez.- Secretario de Educación Pública de Hidalgo y Titular del Instituto Hidalguense de Educación (copia digital). 
 Mildreed Leines Noguera.- Coordinadora de Representación Institucional de la Secretaría de Hacienda (copia digital). 
 
 

 
Elaboró: Itzel Ortega Hervert 
Revisó:   Erika Escorcia Ángeles 
Validó:   Iris Vianney Hernández Hernández  

 

IRIS VIANNEY HERNANDEZ HERNANDEZ
WzLbaMkLrYupimnVsfwl8NngNN2P6gNfKDVbBCN8JTG8QlMuaqyLBm3Gv1dVYTWRdmUPcYZZLW1MUck1 
UQFmPkVv40H7ZHuvARSGBDh5nZ5W858bb86GtCzBDnk6Bq2BsPiblblSY9HMsmxdQWq4i/PcuyxvE 
Wn2NiP7tfCJjcadFoCYpXnEOeQ2oSlpcRLQ7grHh4wg3/0LMplzuYg97jbHYnKN8TFjUbQpuGyA4E 
8fQIR0d2TF5jqoPHdBXPIPpQdU9vYLSiYP9VbsKJd52SDlbtCPNDwKcGfSy7oWXpSr7aI4bmfrB6z 
v9wwfOJbCDDc7DTU0v8FkOIMtHnoJZQ== 
HEHI811223GR9 10/02/2025 10:19:36 a. m.

01304208-B018-1083000

JOSE ANTONIO ZAMORA GUIDO
agb3GIBBz4gKkPrETGQxelNeRNkAIeAFAxqZLyxabATMujE0oOUCqmQfHXT4p8+i0P5u5r+BVHTOvo8V 
IuJvgVsouU6wZFfmgfcEYqhxKixAC5A3ujIuuCePNqhQ2TFqkyzXhusC7ijLQmj4IdjdQ5ylCT+OF 
Dz19cw1HzfvoPpOuPmW4FR+vnnCi/OwROejHeh/sLRv4SncZ8klgPrkH2I+ps5ustgM2hOBOShMcd 
XkwrVJk8wR+wjkGhE0+zfiDIrCooZw2gvt5lnQEhGyIK046VKLjnU11owf3halC8zqQkLQtQCRuQY 
KfAsK6tBv1riXiI3ymNNyq3gVDmfRzw== 
ZAGA561206CE3 11/02/2025 01:31:58 p. m.

01306152-D018-1084763


